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VISTO:

El expediente CO-0062-01113817-9 (PPC)y;
CONSIDERANDO:

Que, en las actuaciones administrativas del expediente CO-0062-01113817-
9, se solicitan excepciones para el otorgamiento del certificado final dé obra de la
propiedad sita en Av, Galicia N° 1,741, propiedad de la Sra, Ángela Maria Figueroa
Sobrero - D.N.I, N° 14,854,895 Y que, asimismo, el otorgamiento de tal excepción
implicará un mayor aprovechamiento de indicadores urbanísticos de la parcela en
cuestión,

para equipamiento
efecto la Resolución

Por ell
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Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.

Que, en virtud delas circunstancias mencionadas, la Autoridad de Aplicación
estimó conveniente encuadrar la situación en lo establecido por los artículos 99° a
,103° de la Ordenanza N° 11,748 - Reglamento' de Ordenamiento Urbano,
aconsejando la celebración de un Convenio Urbanístico, lo que fue aceptado por la
solicitante (fs, 28), situación que fuera plasmada en la Resolución N° 18.457,

sancionada el7 de diciembre de 2017 (fjs, 43 a 54),
Que, de lo establecido por esa Resolución, no se pudo cumplimentar con lo

determinado en el punto b) del artículo 4°; según lo expresado por la interesada (fjs,
56 y fjs, 78) quien expresó la imposibilidad de comprar una cochera en el entorno del
~dificio, ofreciendo la alTipliación'del 'Convenio Urbanistico suscripto, circunstanCia
que los miembros de la Comisión de planeamiento Urbano entendieron requería una
reconsideración y cambio de las exigencias, lo que fuera solicitado al Departamento

Ejecutivo Municipal a fjs, 90,
Que, en tal senti ,el Departamento Ejecutivo realizó una nueva propuesta

de Convenio Urbaní con requerilTiientos actualizados, determinando' que la
nueva contraprestac" n onsistirá en 72 bancos cilíndricos tipo Pavitec el similar,,

b 'iario del futuro Parque Mitre, con lo qu debe dejarse sin
I .
° 8.457, para proceder al dictado de u eva Resolución,



B<¡m. COilll2-Q1113817-9 ifR1

Art, 1°; Apruébese el proyecto de Coñvenio Urbanístico que, como Anexo, forma
',p~rte de la presente y autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a
proceder a su" suscripción con' la Sra: Ángela María. Figueroa Sobrero -
D.N.!. N° 14.854.895.

Art. 2°; Autorízase al De~partamentoEjecutivo Municipal a otorgar por vía de
, ,excepción el certificado finai de ob'raal.inmueble situado en Avda. Gali'ciaN°

;

1.741 - Padrón Municipal W 00062616 - Nomenclatura Catastral: Manzana. '

6717 - Parcela 879 - Partida Inmobiliaria N° 10-11-04-118262/0002-7;

propiedad de la Sra. Ángela María Figueroa Sobrero- DNI 14.854.895.'
Art,"3°; Eximase a la propiedad citada en el artículo precedente, del cumplimiento

del artículo 41°- ObserVacióh W 15 de la Ordenanza N°' 11.748 -
Reglamento de Ordenamiento Urbano,-y del artículo' 3.3',5. Linea de Fondo,
de la Ordenanza-!'JO7.279176 - Reglamento de Edificaciones.

Art, 4°; Previo al otorgamiento del certificado final de obra, la solicitante deberá dar
cumplimiento al Factor de Impermeabilización del Suelo (FIS) exigido para el
inmueble de Avda. Galicia N° 1.741, a través de la instalación de un
dispositivo ,que regule lós excedentes pluviales.

Art. 5°; Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a aceptar, por parte de la
Sra. Ángela María Figueroa Sobrero, la contraprestación correspondiente,
conforme a las especificaciones de la cláusula segunda del proyecto. de
Ca venia Urbanístico que se aprueba en el artículo 1'0y forma parte de la

I '

pr s nte.
Art, 6°; D' e sin efecto lo dispuesto en la Resolución N° 18.4.
Art. ZO; uníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

S SIONES, 28 de septiembre de 2021,-
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Honorable Concejo Municipal de la Ciudad de Santa Fe de la Vera Cruz.
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